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Valledupar, Cesar, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

RADICACIÓN: 20001-40-03-005-2022-00459-00. 

DEMANDANTE: MARIO FRANCISCO CAMACHO BARRERA, C.C. 15.170.566 

CAUSANTE: MARCIA MAGDALENA BARRERA BRAVO (Q.E.P.D). 
PROVIDENCIA: CORRE TRASLADO PARTICIÓN. 

 

Del trabajo de Partición1, presentado el 7 de julio de 2023, por el doctor JOHN JAIRO 

PEDROZO RESTREPO, a quien se designó como partidor en la diligencia de inventarios y 

avalúos llevada a cabo el 12 de mayo de 2023, córrase traslado a todos los interesados, por 

el término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento, de conformidad a lo dispuesto en el numeral primero 

(1°), del artículo 509, del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Haga “clic” en “Partición”, para acceder al documento. 
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